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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

92 VILLAVICIOSA DE ODÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2016,
acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos del presupuesto pro-
rrogado para 2016, número 8, por concesión de créditos extraordinarios, habiendo estado
expuesto al público por un período de quince días hábiles a contar desde el siguiente de la
publicación del anuncio provisional en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 127, de 30 de mayo de 2016. En el mencionado período no se ha presen-
tado reclamación alguna contra el mismo, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado automáticamente
elevado a definitivo. Su resumen es el siguiente:

Expediente 8/2016: Créditos extraordinarios por aplicación de superávit.  
 
-Modificación del Estado de Gastos: 
 

Aplicación 
Presupuestaria DESCRIPCIÓN CRÉDITO 

ACTUAL 
CRÉDITO 

EXTRAORD. 
CRÉDITO  

DEFINITIVO 
Progr. Econ. 

1532 61902 
Pavimentación Vías públicas. Operación asfaltado 
2016 

0,00 356.750,00 356.750,00 

1622 60902 
Gestión de Residuos sólidos urbanos. 
Contenedores soterrados 

0,00 4.000,00 4.000,00 

1710 60903 Parques y jardines. Accesibilidad al Parque Forestal 0,00 3.000,00 3.000,00 

1710 61903 
Parques y jardines. Arreglo Parque Dª. Laura Gª. 
Noblejas 

0,00 2.500,00 2.500,00 

4540 61904 Caminos vecinales. Reparación caminos vecinales 0,00 50.000,00 50.000,00 

4540 60904 
Caminos vecinales. Pasarela sobre Rio 
Guadarrama. 

0,00 3.000,00 3.000,00 

4910 64101 
Sociedad de la información. Aplicaciones 
Administración electrónica 

0,00 204.000,00 204.000,00 

9330 63201 
Gestión de patrimonio. Reparación campos de 
fútbol 

0,00 275.000,00 275.000,00 

TOTAL 898.250,00 898.250,00 
 
-Financiación: 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PREVISIÓN 
ACTUAL AUMENTO PREVISIÓN 

DEFINITIVA 
87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 1.479.466,23 898.250,00 2.377.716,23 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Villaviciosa de Odón, a 17 de junio de 2016.—El alcalde-presidente, José Jover Sanz.

(03/22.834/16)
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